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Mr. A. Lorett*,U, ruie RoogemoaM Mt^hon F, Jones, 31 Fanbonrg Montmí^rtre.-NeW-tork^Aíf, O«orp«;^ Fis-
ke. 21-Park Row.—BerUo, fíudolf Mom, Jemm\émeT Strasse, 46 49 --La correspoBdenoIá al Admtntatrad'>f. 

Tniporíatite w á 4^s Jlarlcultores 

Banco Rípotectl^áBpafiíi 
Pré&taffl©8 pop 5 años, cetí t^ctiltad de entregar y retirar 

jĵ  Cíin^ida^es en .̂cueioita corriente. ., 
_i ii.' i ' g i . . . • % 

latieres de 4t5Ó 7^ y á 0'60 íéHtimos de comisión. 
~ |.Q6 ̂ ndos ingfesados .entla cuenta "-corriente, ganarán el 

inferes de,4.'50, VoProrrateadó»sp(>r días. . 

^ / j O ^ t ^ ^ tásjatóciiteBtBS, iliFlgifse al óBleo Asente ^ estihl^lón 
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Cosas deJSprcía UasD 

D. José García Vaso, director de "L,íi 
Tierra" y diputado á Cortes,ha presta^ 
tado unajdenuncia contra EL ECO del 
dia 2 de los corrientes, por conceptuar 
injurioso el sueltoquese titulaba "Pro
testamos". 

Con.ce|>túa deJictivíO , el Sr, García 
Vaso, el que nosotros, como todas las 
p^sonas'tie^eples, Honradas' y. dignas, 
protestásemos y sigamos protestando, 
de que una persqna^un periódico ó una 
agrupación política, utilice con fines 
polítKoS &j3aitiail<fes ŷ  p » ^ , c | i ^ -
tir á &nl |i}tot|da|i,* 11 \r\é'k i^ ^^ ca
lumnia, no ya solo vertidas sobre actos 
ejecutados por esta en su carácter de 
tal autoridad, sino sobre el caballero, 
sobre la persona qtie ostenta ese car
go. Y no hemos de discutir ía califica
ción que nuestra p^rofesto merece al 
Sr. García Vaso, por que én e! terre
no lejoa!, en la interpretación de! Có
digo penal, noi daría ciento y raya, 
pues sabido es que como hábil legule
yo tiene bien cimentada su reputación 
y no hay pleito que no... gane ni causa 
buena ó mala, que se le resista; y por 
que en el terreno del honor, en la in 
terpretaéón del C<íí/¿j§'í> de Cabriña-
no, no tieue ni voz ni votó, pues-según 
confiesa frecueritéftténte, en -las cues
tiones entre'cabaHer*os, apenas Si se lla
ma Pedro, r •-

Dejemos pues, que los Tribunales 
resuelvan la cuestión lega!, ya que así 

le place al Sr. García Vaso y hagamos 
unas ligeras consideraciones que pon
gan de manifiesto nuestra bendita tor
peza, nuestra apreciable inexperiencia 
y nuestra hombría de bien al escribir y 
llamar las eosas por sus nombres, sin 
habtlidQ.4eSi artimañas ni dobleces, 
que si bien nos evitarían el que noí co-
jiéríwn^ los d«dos entre el ^rticato t»!-
y ei artículo cual dtí códigopetfáí, hóis 
harían incurrirjgii cambio,^ COOKUacu-: 
¡rren los que tales procedimientos usan^ 
'eñtí desprecio de tos c^t^alleibs y de 
todas las personas décetites. 

Nosotros pensamos cómo nombres, 
escril>imos como hombres y sostene
mos, como nombres, \o que escribi 
mos: Nuestro proceder ha sido siem
pre, e! de decir la verdad, probar la 
veracidad de lo t̂ xie "decimos y sostié' 
nerla en todos los, terteaíS*4Le. deci. 
mo&á uno G^ mimfet, pues ¡Roba
mos enseguida,; la verdad de'nuestro 
aserto y nos ponemos á disposic^n 
del emB'astero probado para lo que, 
guste rhaniiar.,¿Oue prefiere contarle 
sus cuitas a! Juez y decirle que le vio
lan la dignidad?; pues con su pan se 
lo coma, que de gustos no hay nada 
escrito. ¿Qué decimos, por ejemplo, 
que ei Injuriáí'y'cajumniar á un caba-
HerO, utilizar láifisidia y derramar so 
bre él sospechas que atenten, á su ho
nor, es \m proceder cmams'co?', 
pues probamos ante todo que ha exis-

í̂ido la insidia, la injuria y la calumnia, 
que sé han vertido sobre esa persona. 
;conceptos que afectan á su honor de 
cabá'lcro V á su reputación de áombre 
)• después de bien probado que se ha 
utilizado ese proceder, calificado por 
nosotros de caia/iesco^ que venga 
un Tribuajl de honor, á juzgar de la 
¡usteza de nuestro calificativo, aplica
do como hombres y no enredando en
tre las mallas del Código penal, que,, 
así estuviese ccmpuesto ese Tribunal 
por penados de Ocgña, Santoña ó 
Ceuta, nos diría que nos habíamos 
iquedádo cortos al calificar ese. proce^ 
di miento. .,, 

Afortunadamente par^ nuestra dig
nidad personal nosotros np sabemos 
escribir con habilidad: claro que con 
usar el procedimiento que usa el señor 
Q|{:(j;ía Vaso, estábamos libres de con • 
tríitiemposi pero ese reme;dio, sesria pa
ra ^osotr^os peor que la enfermedad y 
queremos que Dios nos,conserve tiju-
chos años los atributos ,que nos co
rresponden como escritores masculi-
np». 

Más-(ognac,áÁct un día y otro 
día, el señor García Vaso en su perió
dico: ¡Esto es hubilidadu dicen sus 
amigí?s (que deben ser malos araiKOS, 
(Cuando alaban eso); ^ás-Cognqfi 
iquiere decir, para vosotros los que 
i leéis el periódico, que dpn Manuel 
¡Más Qilabert, Alcalde de Cartagena, 
;es un Ijorracho indecente, un escan-
¡daloso borrachín, ,ua -beodfií ^ jflípeni-
lt^(?te,y E^ra que s e p á i s ^ ^ ^ dqnde 
íll^a.i^i habtfi^ad'fi fiia9SNbipn, %\^^ 
tyóy Íi9g¿ni|9Sj qweDO^^actamos todos 
flos días de injuriar y caluwiifr á. e ^ 
señor, estamos libres de contratiempos. 
¿Que don Manuel nos lUva á los Tri-
íbuiwles?, pues se tira de inmunidad 
parí.mentaría y adormir á pierna 
,suelta; ¿qué don Manuel nos mapda 
-los. Padrinos?, pues,? dec\aíjirríOS qu^ 
.hemos Ijecho voto de castidad : de no 
Sbatirnps; ¿<iue don Manu,el intenta 
agredirnos personalmente?, fwes,; se 
íluce, pues para eso vernos siempre 
irodeados de doce ó catorce 9mjg<>3 y 
mili eíicontraría don Manuel, desde.-la 
navaja barbera á la cuchilla del xapa-
;tero y desde la browing recién desem
peñada al cuchillo del matarife; 
* Y.coino ese ejemplo á& rara] habí-
7///ií^i podríamos citar ciejijtps y; miles, 
todos,de igual cosecher9i y íí?í,ha sid9 
insMljtaíia itnpunemente ^edJs,.Garta-
•genay así se han pisotea^ y escarue-
iCÍd9,hoiiras, nomlires y prestigios. 

Nó, no somos, no queremos sertó^ 
\bües-, seamos hombfes y tetit^tnos 

el aplauso y la consideración de todos! 
que si el Juez ateniéndose al Código 
pudiera en alguna ocasión condenar
nos por ser inh íhfíes, el: Juez que re
presenta la conciencia pública nos ab
solvería con todos los pronunciamien 
Ijs favorables,por haber sido dignos y 
honrados, no mintiendo,nó injuriando, 
no calumniando, sino, diciendo la ver
dad lisa y llana. 

Ante el Juzgado cijmparecerá el aur 
tor del suelto denunciado; pero por 
llevarle la contraria al Sr. Oárcfa Vaso, 
así como este dijo que t i autor del ar̂ -
tículo que ofendió al Sr.,Má§ no era étj 
y luego por complacer al Sn > Más se 
declaró autor ante el Juez> aosotais de 
cimos que el autor del artículo que mó--
lestó al Sr, García Vaso es el qiii; 
comparecerá ante el Juzgado, pero 
que por complacer al Sr. García Va
so no tendría inconveniente UH ñtce-
tera cualquiera, el Dr. Veritas, Gar
lopa, Hstilete, uno, en asumir la res. 
ponsabilidad del suelto denunciado, 
solo para ante el Sr. Oarcí: Vaso, y 
declarándose previamente partidario 
del duelo, del boxeo y hasta ,de la 
agresión personal; con la ventaja, de 
que esc autor complaciente, vá sien- \ 
pre solo y está siempre á disposición 
del caballero ó del hombre, pero no 
llega su complacencia hasta el punto 
de estar á disposición del Juez. 

quehemos 
denunciante y la torpeza del 4ea|||ici|-, 
:do, vamos á copiar el últiim» pyírraf©, 
del artículo que tituíado' • M^iNicho | 
a ser cobarde''pütñé:^ ^^páftí L{-'-
bre> en su número'tfél d^rrt5n|[0*tí del 
actual. 

Dice asi: 

«La caracteiística de la cobardía 
suele ser ¡a ingenfosidad. Yo rH>siS 
qaiéa ha dicho que e¡%^mbré cobar
de tiene todo el ingenio, te cautela y ' 
la perfidia habilidosa ^é la mujer, f, 
es verdad. Estof jtobieS) si;res se de
fienden y acometen como nuestra 
hermosa compañera, y como pila tie
nen ideas muy relativas acerca de 
prfiuicios considerados tan sacratí^i* 
mos como la di^niü^d,' í?l hotlor, la 
nobleza. Un hombre col^ardé, eseri-
biendo, produce la misma impresión 
qae la charla de una n^njer ^ne «nur-, 
mora de sus enemigas: «OQ :l|iS;:mtl-
mas calumnia», las mismas iojafiasi 
las mismas insidias, el mismo prece'< 
dimiento lleno de perfidia. ¿Tüecle»-
precia por eso á la mtíjer? Liiégo si 
nn hombre reúne las mismas cualida
des de la ^ojer , deba r^spetáfseto, 

aceptárselo por bueno, sin que por 
ê o&e hunda el univierso. Lo masque 
pue^e permitirse que se haga en caso 
tal, e« nfeac del misnio sistema que se 
empls» para con las mojeres: halagar 
sa<Var^4«dty prodigarle los requie
bros hasta qae se harte. Después de 
todo, jjíorque exista ira ser más de se-
XJ dudofsólii'las mujeres han de per
der siís privilegios ni los hombres sus 
preé^oeoci|s». 

llÉtafcias 
Lo de la fianza 

Con Q$^$ mismos títulos publica 
"LaTierra^ í k hoy tm artículo en el 
cual él Sr. Oaírcía Va$o á vuelta de m-
sidias y cobardes injurias pone de re 
lieve una vez más que tiene para el 
honor y la ̂ dignidad ágenos igual res
peto que, para su propia dignidad y su 
propií) hoEior, 

Pero olvida que de lo suyo puede 
di^Oíiier á'sü'antojoy tirarlo si le pía
te íJÓr lá vétiBma conpo objeto sin va
lor; átoiio loque es de agena perte
nencia det>S guardar profundo respeto 
sobré todo si se trata xie algo que vale 
mi^ qlle la-misma vida. 

Y Cptnó el Sr. García Vaso no efl» 
tici^e ífó ¿Íéf|as cosis, que mientras 

Y para terminar este artículo, en 61 T . / . v " x j . . . . . ^ 
comentado TáA^r/^^arfdíf4**«' t»^l«>Wto; 4e caballerosidad 

preodapaf^bv: 'mucho í al resto de los 
rMÓrtálés; rtaA más c^scimos sobre tal 
íifUtni^"y télminatí^s reconociendo 
y pro^tiii^ti^ el priyüegio que resi
de ««ej Sr̂  Oarcí» yaso ,de injuriar 
hnpiHiementc á las personas dignas, 

* *. 
Dictamen del Le

trado i'J^onsi«tor tal 

•Hé áqííí alpra el informe emitido 
,sdbr^_é! |̂«Ü^to de % sustitución de 
fiatiza,ftw el ilustre Letrado Consisto-

Al 8xcnio.iftyuntafiiento de eata 
ciudad. 
El Letrado consisforial evacuando 

el informe acordado |or V. E. en se
sión de 2 del corrientfe, sobre la íns-
tan,ciia4el,,contratista del alcantarillado 
E ĵn Francisco López Castiella en 
nombre-y rei^esentadón de la Socie
dad Lóptój Arrizabalaga y Compañía 

i dice:.Que^iíft concretado en el acuer
do dé V; E. ¿quien iia de contraerse 
elinfwíiiedelLetradpque suscribe y 
ateniéndose á el consigna que no es 
potestativo en el Ayuntamiento, sino 

que por el corttrário. és obligatorio 
aceptar la proposición 9!:?'ntemdâ  en U 
referida insfancia, reducida á constituir 
la fianza con obiigacionfcs emitidas per 
el Ayantamiento para^el |Mgo de 1 as 
obfas-del alcantarrllado ern sus^ución 
delaquéconstituyóen papéí del Estado 
poj^,curato chicha si^titución ^ tá auto
rizada acprftsa y terminantemente por 
el articulo 13 de la lnstrtféci6n de 24 
de En^rd de t W5,i)ara la conttitación 
de servicios provinciales y municipa 
íes, donde se dispone, consagrándolo 
C(<mo facilitad concedida á los Contra
tistas, que los eféttós públicos ó valo
res en que se haya constituida la fian
za podrán ser sustituidos en todb ó en 
parte por metálico ó por Otros efectos 
públicos ó valores; y"teniéndb én cuen 
ta qii% según Se prescribe en el articu
lo 68 del Código de comerció, bajo la 
denominaciórt de efectos í^üblicos se 
comprenden los que por médiO de una 
emisión representen créditos contra el 
Estado, las provincias y lo's Municipios, 
no puede ser dudoso que el contratis
ta del alcantaritiado puede' s\istituir 
los efectOif públicos con las qú«consti
tuyó la fiaítiza.pof tas obligaciones antes 
hientíonada^, como 1é pt-Ópoiié en su 
instancia, sínque ¿éa lícito para negar 
á este la facülfád de haCer dic^^ sus
titución, Ynvocar cótísídéracíóri^alguna 
encaminada á'poneren düfaííá efica
cia y'^rírtdli^d de las'refMdáá obli
gaciones, rio solo por<|üé ¿on ello se 
trataría dé ekdir él Cumplimiento de 
un precepto legal y bíiTlár el derecho 
que en él nÍ1smo se consagra, sino 
también y más prirreipáimente, porque 
cuanto se expusiera én taf sentido for
zosamente había de redundar el des
prestigio y descrédito dfe la excelentí
sima Corporación murrteipáf cjué hizo 
la emisión de aquéllas óbligátíones y 
que por actos recientes las "ésffmó y 
aceptó cbttio Buena garantía pbr su 
valor nómiíiil. / * 

En vfrttia' dé'lo exptrestb" el letrado 
que suscribe, o^ma'qutf cl'"Ekcáentí-
simo ayuntamiento det?e aiaei^r la 
proposición contenida en lá ^ f i ü í c i i 
dét contratista del ItlésmtSríHado. 
V. E. sin éWbargo con su superidr cri
terio acordará lo que estime ntás acer
tado.--Cartágeflfa 9 de A^'sto de-1911 
~ Letrado,'Anionió Anhfre Ateocer. 

S i n Q o m e n t f t r i o s 

Al tiuen. criterio, ddjector dei|imüs 
los que ssj4idw«« .del E W « ^ artí
culo. • ; - - ! 

,' W" WHPÍ 
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S. M. y de alpargatas para la tropa, vnaiirterfa y 

Cíclpvos berberiscos. 

Todo el ífán de maeae Her. ández se cifraba ea 

ser considerado y distinguido entre los mieinbros 

del estado Ijanb; así fué que cuando el exiargento 

solicitó á su hija, manlteátáttJole «us esperanzas 

de que le reintegrara S. M. en el grado de alférez 

y que además le concedería una ejecutoria de no

bleza, el vanidoso elpargstcrp EO vaci!<J un ino 

mente en acceder á uis deseos, y al otorgarle ia 

mano de sujilja ladotó ricaneiite, con cuya dote 

Pic« se dedicó al comercio; con vejita|a. 

Lí conduda de Pfca no alcanzando ^ 1 Rey lo 
que se proponía con tanto afán, estaba' llena de
despecho, y 8«i«tgutódurai>tealgiiai»»fk)S arras
trando á su seegno por ^ u e l camino. £ft M con-
secuencia, cuando vio el exsargento una ocaskSit 
propicia jjsra stUiafaceK su MsdlaextiDgtble de ven
ganza; tan luego como vio que la opinión del pue
blo estaba preparada para recibir el impulso que 
le condujera f.\ feríeno al cual él pretendía llevar 
la ssfia de que se sentía posfido, no vaciló un 
momento; 'y secundado poderosamente por sil 
suegro que puso á su disposición su hacienda en
terarse lanzó ikdcttdo á ia cimi^iración, déla 
cual se proi^etfa sacar «u suspirada venganza y la 
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De cómo ti doctor Diego de Frías Rámiriez se 
encontró en un terrible compromiso, de cómo por 
fin logró tranquilizarse. ' . , • > . , -

i - !• 
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Según dijimos en el1«a^Hfl« liitéfltM^^' taWtiRJ 
domingo deloiwilB g « w a i ^ É * 0 l * l , ' á dtfe-
tentMtdelo qa« de noráti^Miu t^ieeéim^ptxtmTá^ 
cíaar«eieidaetiitq[>^Mt»4e,téiiái kM t̂3«^kf Kea-
|e»!dBil»ci»Éad9iMdtor|agiwi i;̂ o^^ " 

^pac«ias(«»Mr4as,c<É»f}|Hf>atiéúr^tii pottigo 
delpottón que dabf {ttnX%^t}i ^alic ,Hotjd«, y 
salló el capitán OrHz del Rlq finbqípdqitp su,capí 
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estado Jjî no y la nobleza en. loa dos úl iínos* j|i-
glo»; batallas que terminaron en un a b r ^ ^kü^'ü 
nal entre ^mbas clases, consi|[tiiéndose | D nueitro 
pueblo por ei amor lo que ien otros países necesí-
tó ríos de sangre y horribles heíf tgm 1)68. ^ 
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